
  

 
 

República de Colombia  

Juzgado Promiscuo Municipal 
Anzoátegui – Tolima 

 
Anzoátegui Tolima, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso: Ejecutivo con garantía real de mínima cuantía.  

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Deyci Yomara Restrepo Serna 
Radicado No.730434089001 2020 00179 00. 

 

Asunto:  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y el memorial presentado por el 

actor a través del cual aporta soportes para notificación personal, revisada 

la actuación procesal, se observa que mediante auto adiado veintiocho (28) 

de enero de dos mil veintiuno (2021), el Despacho rechazo la demanda como 

quiera que dentro del término concedido no fue subsanada y ordenó la 

devolución de la demanda sin necesidad de desglose  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Anzoátegui 

Tolima,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ESTARSE a lo dispuesto en auto adiado el 28 de enero de 2021 

por medio del cual se rechazó la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase,       

 

La Juez, 

 

YANNETH NIETO VARGAS 

Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020  


